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Se suscribe aveste Boletio, 
qce sale ios miércoles y sá-
bados., en la imprenta y l i -
breria de Manuel Santama-
ria á 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño« 
res sascritores. 

.«aw? 

En las provincias á 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, a v i -
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos depon» 
te , sin cu j o requisito no se 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A M I S M A . 

Circular num. 2 0 3 . 

Por el Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península, se me ha comunicado con fecha 
2 1 del actual la orden del Regente que dice asi: 

"El S r . Presidente del Consejo de ministros 
rae dice con fecha de hoy lo que sigue. = 
El Regente del Reino se ha servido d i r i -
girme con esta fecha el decreto sigu ie ute. = C o m o 
Regente del Reino durante ta menor edad de 
S- M. la Reina D O Ñ A ISABEL I I , lie teni -
do á bien admitir en su Real nombre la dimisión 
qué ha hecho D. Manuel Cortina del cargo del 
Ministerio de la Gobernación de la Península, 
y en su consecuencia be venido en nombrar pa -
ra el desempeño de diebo Ministerio al Maris-
cal de Campo D Facundo infante., Senador por 
la provincia de Castellón- quedando muy satis-
fecho del celo, ilustración, patriotismo y servi-
cios prestados por el D. Manuel Cortina, cuyo 
recomendable mérito premiaré oportunamente 
utilizando sus conocimientos en el servicio p u -
bl ico.—Y de orden de S . A . lo comunico á V . S . 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

inserta en el. Bol&tin oficial para que 
tenga la debida publicidad. JÍlmeria 31 de Ma-
yó de 1841 .—Gerónimo Muñoz y López. 

Número 204 . 

El Sr. Regente de la Audiencia, territorial 
de Granada, me ka dirigido la comunicación 
que sigue. 

A este superior Tribunal se Taan hecho no-
torias las dos reales órdenes siguientes: 

"Ministerio de Gracia y Justicia.—Las l e -
yes del Reino prohiben espresamente que se es -
tablezcan y toleren cofradías, congregaciones^ 
juntas ó sociedades de cualquier denomi nación 
ni aun con pretextos espirituales y piadosos, sin 
que preceda la autorizaeion y consentimiento del 
Gobierno, encargado de evitar escándalos, b u -
llicios y otros males y daños en lospueblos. T a r a , 
bienprobiben lasleyes que los estraugeros bagan 
cuestaciones ni pidan limosnas en España, cual-
quiera que sea el objeto sin tener prèviamente Real 
licencia. Sin embargo esya un hecho averiguado 
que se ha introducido en España una asociación 
con el título de la Propagación de lo Fé, que na -
cida en Lion de Francia, y teniendo alli su jun-
ta directiva, ha encontrado apoyo y pròlecciou 
en algunos eclesiásticos españoles y en otras p e r -
sonas que por su influjo y relaciones llevan en pos 
de sí á las clases sencillas y candorosas. Aun ha 
habido algún Prelado que llevado de un celo 
indiscreto, y no teniendo en cuenta las conside-
raciones debidas á la potestad temporal, ba pres-
cindido enteramente de lo que mandan las leyes, 
y ha dirigido sus exhortaciones por escritos i m -
presos y en actos públicos para que sus Diocesa-
nos se inscriban en la sociedad mencionada. El 
objeto de esta institución en su úitimo término 
podrá ser santo y laudable pero en su término 
inmediato no es otro que el de sacar dinero á los 
españoles para enviarlo á Francia, sin darles en 
los negocios de la sociedad otra parte ni interven-
vención que la de contribuir con las limosnas. 
Considerándolo todo con la meditación queexi -
je su importancia, y en el deber de hacer que se 
cumplan y ejecuten las disposiciones legales, ha 
resucitóla Regencia provisional del Reino: 1 - ® 
Que no se consienta ni tolere en España la r e f e -
rida sociedad de la Propagación de ía F é : 2 . ° 
Que las autoridades asi civiles como eclesiásticas 
impidan su existencia, sus reuniones y comuni-
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cla«nacioses-dé mineros respecto a la necesidad 
de conceder en ciertos casos pertenencias de m i -
cas aunque no tengan la figura regular que d e -
signa el Real decreto de 4 de Julio de 1825; y 
eti sacrista se ba servido resolver: 1 . c Que siem-
pre que por circunstancias particulares resolte 
que el espacio comprendido entre varias minas 
ya adjudicadasconstrfcaya una superficie de vein-
te m i l ó m a s varas cuadradas, podrá concederse 
la pertenencia de la mina al que la registre ó 
denuncie aun que no tenga la figura rectangular 
que previenen los artículos 10 y 11 del expresa-, 
do decreto. 2 . ° Que cualquier pertenencia -de 
estas deberá tener exactamente lomismo que las 
recta ngula res veinte mil varas caadcadas, aun-
que el terreno circunscripto tuviese mas esten-
cion. 3 . ° Que los espedientes relativos á perte-. 
nencias de figura irregular, ademas de instruirse 
por los mismos trámites que la ley designa , de-
berá el I nspector antes de concederlas consultar 
á la Dirección general e o la forma que previene 
el articulo 106 de la instrucción provisional, a -
compañando un piano que demuestre la figura 
y <iimeaciones dei terreno Y el nombre de las 
minas que lo circunscriben. ° Que siempre 
deberá procurarse que la figura de dichas perte-
nencias sea lo mas regular posible.—Lo que tras-
lado á Y por acuerdo de esta Dirección general 
p^ta sú inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1 8 4 1 — P . A . D. S . I . G . , El S u b -
inspector general., Lorenzo Gómez JPardo.^= 
Sr. Inspector de minas del distrito de sierra A l -
magrera y Murcia .=Es copia, Pellico. 

Y he dispuesto se inserte en el Boletín ofi-
cial, para su publicidad. Almería 27 de Mayo 
de 1841.—Gerónimo Muñoz y López. 

Número 2 0 6 . 

El Juez de 1.° instancia de esta capital me 
dice con fecha 7 del corriente lo que sigue. 

Sírvase V . S- prevenir por medio del Bole-
tín oficial á los Alcaldes constitucionales de la 
pioviocia , procedan á la prisión y embargo de 
bienes de José de Torres (a) Simón, \ecino y na. 
tural de Enix, con remisión á estás cárceles na-
cionales á mi disposición, por autor de la muerte 
violenta de Antonio Arias de esta vecindad y 
cuyas señas del susodicho reo van acontinuacion 
del presente. 

Serlas de José de Torres (a) Simón de Enix. 

Estatura baja: ojos melados: nariz regular: 
cara enjuta: color trigueño.* pelo castaño: edad 
27 años. Viste. Chaqueta paño azul: calzón de 
correal : sombrero calañez : botas biejas: cal-
cetas de al godo n: abubias. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
que pueda tener efecto lo q ue se pide por el ci-
tèÉìo Juez de primera instancia. Almería 25 
de Majo de 1841 .—Gerónimo Muñoz j L o p e 2 . 

Número 207» 

El Juez de 1 a instancia del partido de Te-
* ra, me dice con fecha 5 del actual lo que sigue> 

Hallándome instruyendo causa criminal á 
consecuencia de las heridas causadas en la tarde 
de ayer á Blas de Qnesada de esta vecindad en -
tre la cortijada de los Oribes y la fábrica antigua 
de Joan e l Catalan, be proveído entre otras cosas 

[ la prisión j embargo de bienes con el recogido 
de la navaja del cojo, hijo de Molina, vecino de 
la Villa -de Huerca]-Obera cuyas señas son coma 

I de 2 6 años de edad , bonito de cara, sin barba, 
• pelo castaño, estatura como de dos varas escasas., 
í cojo de la pierna derecha, su trage sombrero ca-

lañez, chaqueta y calzón de pana azul, chaleco 
de piqué, fa j a encarnada., medias y apargates 

; blancos y de oficio arriero. Para quetenga e fec-
to he acordado dirigir á V . S. el presente á fia 
de que se sirva anunciarlo en el Boletín oficial, 
previniendo á los Alcaldes constitucionales, la 
prisión del citado cojo, hijo de Molina., sirvién-
dose también darme aviso de ello para que cons-
te en la cau?a. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial en~ 
cargando d los Alcaldes procuren por cuantos 
medios estén a su alcance la prisión del citado 
cojo. Almería Ib de Mayo de 184 l . = G e r ó n i -

i mo Muñoz y López. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA. 

Numero 168, 

La Dirección general de Aduanas y res» 
guardo s, con la fecha que marca me dice lo que 
sigue. 

* 'Por el Ministerio de Hacienda se ha convn» 
l nicado á esta Dirección con fecha 6 del actual 

la orden siguiente = L a Regencia provisional del 
Reino se ha servido aprobar el despacho acorda-
do por esa Dirección de los tres vosos evaporato-
rios presentados en la Aduana de Barcelona por 
D. Francisco Garbonell, farmacéutico y fabrr* 
cante de productos químicos en dicha ciudad, 
mediante á que son de cueva invención é indis-
pensables para la concentración del agua fuerte-
y aceite de vitriolo., satisfaciendo el deiecho de 
uno por ciento sobre el valor de factura en a m -
bas banderas indistintamente; mandando al p ro-
pio tiempo que con igual derecho y con las mis-
mas generosas condiciones se adrnitaneLi adelan-
te ios vasos de la jnisma clase que se presenten-
hasta que nuestras fábricas los elavoren y puedan" 
con justicia reclamar ó su prohibición absoluta, 
Ó un alto derecho protector. De órdende la R e - ; 

gencia lo comunico á V . 6 . para su inteligencia 
y que disponga su cumpíimiento.=La Dirección 
la traslada á V. S . para los mismos fines., y qué 
disponga su inserción en el Boletín oficial de esa 
proviucia para conocía* ient o y gobierno del co-
mercio, avisando el recibo de esta órderr,==Dics 
guarde á V . S/muchos años Madrid í7 déMa^-
yo de 1841.«=B.afael Gimenez Frontín 

Y se inserta eri el Boletín oficial; para no -
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caciones—3. c Que impidan también; la intro-
ducción y circulación de sos escritos y papeles. 
«=4. ° Que los Jueces y Alcaldes pr<QKM5¿an á 
ocupar y remitir al Ministerio de Gracia y Jus-
ticia tu Jos ios relativos á ia sociedad en cualquier 
parte que se bailen. 5. c Que del misino modo 
ocupen, embarguen y depositen cualesquiera 
fondos ó caudales que pajean descubrir perte-
necientes á aquella, dando cuenta al mismo Mi-
nisterio = 6 . ° Que las Audiencias y Gefes po-
líticos^ según sus respectivas atribuciones, cui-
den v dispongan lo conveniente para que todo 
lo referido se cumpla y-ejecute como correspon-
d e — D e órden de la Regencia provisional lo di-
co á V S. para su inteligencia y cumplimiento 
er> la parte que le toca. Dios guarde á V . S. mu-
chos años. Madrid 19 de Abril de Al-
varo Gómez.—Sí. R e g é n t e l e la Audiencia de 
Granada.'1 

""Ministerio de Gracia y Justicia. e=Las ten-
tativas de la Curia Romana para invadir la potes-
tad temporal y para ejercer uu influjo lucrativo 
en ios negociospv)líticos y civiles de España, han 
sido repelidas en diversas épocos y sostenidas 
siempre con empeño, con tenacidad y muchas 
veces cou peligro de turbar la tranquilidad y el 
sosiego publico. Nuestras leyes antiguas y mo-
dernas ofrecen pruebas ^constantes y claras, asi 
del respeto de los legisladores-españoles al padie 
comuu de los fieles, como del -celo y firmeza que 
desplegaron para conservar la independencia de 
la Nación, mantener ilesas las pierrogativasdel 
poder Real, y rechazar las exhervitantes preten-
cioces ae los Curiales que con ti pretexto de la 
Beligion, han querido encubrir y satisfacer sus 
miras interesadas y mundanas. El reinado del 
Católico y piadoso Monarca D. Carlos 1 11 , fué 
fecundo en sabias y vigorosas disposiciones dir i -
gidas -á este objeto. En él fueron arreglados el 
modo y los medios de acudir á Roma con las pre-
ces dirigidas á la Santa Sede, y en el se estable-
ció que las bulas, breves, rescriptos y despachos 
pontificios no corriesen ni fuesen ejecutados, sin 
obtener antes el pase ó exequátur regio. A pe-
nas severas quedaron sujetos los contiave^itores 
y la lev ¡4 t i l . 3. ® iib. 3 . <= de la Novísima Re-
copilación encargóá los Corregidores., Alcaldes 
mayores y demás justicias por punto general, que 
sin consentir su uso y ejecución remitiesen al 
Consejo todas las bulas, breves, rescriptos, mo-
nitorios ó cualesquiera otros despachos que vi-
nieren de la Curia romana y que no se hubieren 
presentado para obtener el pase. = Desgraciada-
mente ocurren ahora circunstancias que exigen 
la mayor atención y celo de parte de las Auto -
ridades para que se cumpla exactamente lo pre-
venido en las ley es y se mantengan la paz y tran-
quilidad de que tanto necesitan ios españoles. 
Asi se frustrarán les designios de algunos que no 
merecen este nombre, y de estrangeros que sien-
ten mucho que la España salga de la ignorancia 
y de la. miseria,, y que camine con paso firme y 
majestuoso en la carrera de grandeza y prospe-
ridad ¿ q u e debe aspirar por suposición geo-

2 
gráfica, por subsuelo fértil y por la ilustración** 
las virtudes de sus buenos hijos.—Considerado 
todo con la detención y madurez cuuveuie<it«s, 
ha resuelto la Regencia provisional del fteioo. • 
1 . ° Que en cumplimiento de las leyes y M e -
ladamente de la 14 tit. 3 . c lib. 2 . c" d e la No-
vísima Recopilación,los*Jueces de 1. a iüsltnci* 
y los Alcandés Constitucional es no consientan que 
se haga uso de bnla, breve, rescripto, monitorio 
d cualquiera otro despacho de Roma q u e -no>íe 
baya presentado y obtenido el pase dei Gobier-
no y que procedan sin .tardanza á recoger á raaoo 
Real y á remitir al Ministerio de Gtacia y. Jus-» 
iicia todos los que se hallen y dallaren en ade-
lante sin esteitidispensable-TeíjuititOj esceptuaa-
do solo losrese'rvados de penitenciaria, y remi-
tiendo tamBien originales las diligencias <jue 
practiquen para la ocupación. 12 ° Que las Au-
diencias y los Gefes políticos den las órdenes 
convenientes y celen con asiduidad y esmero pa-
ra que se cumpla esta disposición y se corrijan 
las faltas., descuidos y omisiones en que puedan 
incurrir los Jueces y Alcaldes. 3 . ° Qui los 
MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Goberua-
dores diocesanos, Provisores, Vicarios y demás 
autoridades eclesiásticas, se arreglen puntual-
mente á lo-establecido en las leyes, y sin mas ni 
permitir que se use de las bulas, breves y demás 
despachos de Roma, los remitan ai Minis ter i 
para que «e les conceda ó niegue el pase bajo la 
responsabilidad que imponen las mismas leyes á 
los contraventores.—De orden de la Rencia pro-
visional lo digo á V. S . para su inteligencia 
y cumplimiento en la parle que le toca. Dios 
guarde á V . S . muchos años años. Madrid 19 
de Abril de 1841.=- Alvaro Gómez = S r . Re-
gente de la Audiencia de Granada 11 

Y en su vis'a se ha acordado su cutriplimiea-
to y que se sircóle à todos los Jueces de í 8 ins-
tancia del territorio para que por su parte dis-
pongan tenga la mas puntual y dibida ejecución 
loqueen ellas se previene. En su consecuencia 
lo comunico á V . de orden de dicho supetior. 
Tribunal para su inteligencia y cumpliaiieuto, 
dando aviso del recibo por conducto del Se. Re-
gente>=Dios guarde á V . muchos años. Grana*, 
da 19 de Mayo de 184 \.=-Doctor Damian.Ser-
rano -y Diaz. 

Y se inserta en el Boletín oficial de la pro-
vincha, para que llegue á noticia de los Jueces; 
de l,a instancia de estaprovincia. Aùneria 26 
de Majo de 1841.—Gerónimo Muñoz y L e peí. 

JSumero 2 0 5 . 

El Inspector de minas de sierra sálma-
grera y Murcia, me ha dirigido la comunicación 
que acontinuacion se copia. 

Dirección general de minas —Circular .— 
El Excrao. S r . Ministro de la Gobernación de la 
Península dice á esta Dirección general con fe-
cha 3 del corriente de órden de la Regencia pro-

* visional del Reino lo que sigue. = " L a Regencia 
provisional se ha enterado de lo espoesto por e*a 
Dirección general en consecuencia de v a r i a s , r ^ 
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ticia del comercio de está próyincia.-—Vicente 
Alvistur. 

insértese en el Boletín oficial.—-Geróñmo 
Muñoz y López. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

M m . 159 . 

El Excmo^Sr. Capitan general de estos 
reinos con fecha 2 9 del actual me dice lo se-
guiente* 

El Excrno. S r . Secretario de Estado y del 
Despacho de la guerra me dice con fecba 18 -del 
actual lo que sigue.—E. S.=f=Ai Presidente de 
la Junta general de inspectores digo con estafe-
cha lo siguiente. = E l Regente del Reino se ha 
enterado de la consulta que la Junta gene ral de 
inspectores que V . E. preside, dirigió á este Mi-
nisterio en 22 de Marzo último sobre el término 
que conforme á lo prevenido en la instrucción 
de 5 de Diciembre del año anterior deba darse 
para mejorar su prueba á los individuos proce-
dentes del combenio de Vergara, que no bajan 
justificado completamente su derecho á los em-
pleos, grados y -condecoraciones que obtuvieron 
de D. Carlos. Igualmente se ha enterado de lo 
expuesto sobre el particular por el Tribunal su-
premo de Guerra y marina en acordada de 30 
del mes próximo pasado y con presencia de todo 
y deseando que aquellos individuos á quienes perr 
no liaber documentado sus instancias en los tér-
minos prescriptos en las prevenciones 1 . a y ÍLa 

de la regla 3.a déla referida instrucción no pue-
den declarárseles los grados, empleos y conde-
coraciones que han solicitado, tengan el ¿iempo 
necesario para mejorar su prueba, se ha servido 
el Regente del Reino señalar para este efecto el 
termino improrogable de cuatro meses que de-
berán contarse desde el dia en que se haga saber 
á cada individuo la respectiva providencia por 
las autoridades correspondientes las cuales cui-
daráu de dar inmediatamente e l oportuno aviso 
de haberlo asi verificado al Inspector, Director 
ó Gefe superior del arma ó instituto á que cor-
responda el interesado, y al Secretario del Tr i -
bunal supremo de Guerra y Marina; si el indi-
viduo pertenece á las clases de Generales ó Bri-
gadieres ó de Ministros y dependientes del ramo 
de justicia militar. De orden del Regente del 
Reino lo digo á V . E. para conocimiento de la 
Junta y efectos correspondientes.—De orden del 
mismo Regente del Reino lo traslado á V , E. pa-
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 

Lo transcribo á V . S. para que disponga se 
inserte en el Boletín oficial de esa provincia y 
llegue á noticia de los interesados. 

Dios guarde á V . S . muchos años. Granada 
2 9 de Mayo de 1 8 4 1 . - E 1 2 . ° Cabo, Carlos 
González Llanos. 

Lo que se insertara en el Boletín oficial de 
esta provincia á los efectos que se previenen. 
Almería 31 de Mayo de 1841.—Joaquín Oli-
veras. 

Insértese.—Gerónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA M I L I T A S . 

- Náau 14 . _ 

El Intendente militar del distrito jr ejer-
cito de Cataluña. 

Debiendo contratarse el suministro d e pan, 
cebada y paja para las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en este distrito, y dema¿ ciasesqae 
lo disfrutan por ordenanza ó reales órdenes, por 
término de un año que dará principio en prime-
ro de Octubre del presente, y conclu irá en trein-
ta de Setiembre de mil ochocientos cuarenta j 
dos, se saca á pública subasta este servicio, para, 
cuyo único remate se señala el dia veinte y tres 
de Julio próximo á las once de su mañana en los 
estrados de esta Intendencia militar, sita en el 
ex-convento de Sta. Mónica. 

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el 
distrito y reunión de artículos ya con separación 
de estos y limitación á cada una de las provin-
cias, partidos ó puntos de suministro, y los que 
gusten hacer proposiciones por si ó por medio de 
apoderados, ó por pliegos cerrados con anticipa-
ción al remate, podrán presentarlas coa oportu-
nidad de tiempo en esta Intendencia ó en tasco-
misarías de guerra de las plazas de Figueras, 
Gerona, Tarragona, Tortosa, Lérida, Seo de 
Urgel, Cardona y Manresa, autorizadas para 
recibir las parciales,en cuyas oficinas, y en la 
Secretaria de esta Intendencia se hallará decna-
nifiesto el pliego general de condiciones á que el 
contrato ha de sujetarse. Y para que llegue á 
noticia de todos, be dispuesto que este e&ictoten-
g a l a circulación y publicidad prevenidas por el 
Gobierno. Barcelona 2 1 de Mayo de 1 6 4 1 . = 
P. A . D..S. í . M. El Interventor, Fen&ncia 
Diez déla Puente.Secretario, Juan Fran-
cisco de Escauriaza. 

Insértese en el boletín oficial. —Gerónimo 
Muñoz y López. 

Continúa la lista de los electores que han 
tomado parte en la votacion de este segundo 
distrito electoral de esta Capital. 

Francisco Ramón, labrador. Juan López C a -
lendo. D. Antonio Maria Alvarez. Cayetano 
Becerra Soler. Indalecio de Gal vez Casa. Anto-
nio Castillo. Ceoro Sánchez Alonso. Miguel Ro-
dríguez Sánchez. José de Castro González. 

(Se continuará.) 

ANUNCIO. 

Estatutos de la Sociedad de socorros mutuos 
délos Jurisconsultos. Véndese en Granada, li-
brería de Sanz d 5 reales. 

Almería: Imprenta de M. Santamaría» 
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